
 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE OCTUBRE DE 2022 DEL CONSEJO 

DE DIRECCIÓN DE LA AGÈNCIA VALENCIANA DE PROTECCIÓ DEL TERRITORI  

 

Antes del inicio de la sesión la presidenta del Consejo de Dirección, Immaculada 

Orozco Ripoll, secretaria autonómica de Política Territorial, Urbanismo y Paisaje 

de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad da la 

bienvenida a los asistentes y agradece que para esta sesión la Delegación del 

Consell en Castellón haya puesto su sede a disposición del Consejo para celebrar 

la reunión. Asimismo, anuncia la próxima sesión del Consejo se celebrará en 

Elche. 

 

Órgano: Consejo de Dirección de la Agència Valenciana de Protecció del Territori 

Carácter: ordinario 

Fecha: 26 de octubre de 2022 

Hora: 10:30 horas 

Lugar: Casa Caracoles (c/Mayor 78, Castellón de la Plana) 

Asistentes: 

Presidenta: Immaculada Orozco Ripoll, secretaria autonómica de Política 

Territorial, Urbanismo y Paisaje, Consellería de Política Territorial, Obras 

Públicas y Movilidad. 

Vicepresidente: Vicente Joaquín García Nebot, director general de 

Urbanismo (no asiste, delega su voto en la titular de la secretaria 

autonómica). 

Director gerente de la Agència Valenciana de Protecció del Territori: 

Manuel Civera Salvador. 

Vocales: 

Representación municipal, designados por la FVMP: 

Ángel Ribes Belles, alcalde de Benlloc. 

Representación de la Generalitat: 

Roser Obrer Marco, directora general de Obras Públicas, Transportes y 

Movilidad. 



 

María Luisa Martínez Mora, directora general de Puertos, Aeropuertos y 

Costas.  

Rosa Pardo Marín, directora general de Política Territorial y Paisaje. 

Xavier Navarro García, director del Instituto Cartográfico. 

Representación provincial: 

Ramón Bellido Boada, Diputación Provincial de València.  

Juan de Dios Navarro Caballero, diputado de Contratación de la 

Diputación Provincial de Alicante. 

Fernando Falomir Maña, Diputación Provincial de Castelló. 

Secretaría: Mª Teresa Arenas Valero, secretaria general de la Agència 

Valenciana de Protecció del Territori. 

 

Asisten también a la sesión, Emilio Pastor Peidró, jefe del Servicio de 

Legalidad Urbanística de la AVPT y Pablo Torres Gordo, jefe de Sección de 

Inspección de la AVPT. 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta de la sesión del día 10 de marzo de 2022 

2. Designación del/la secretario/a 

3. Informar de las nuevas adhesiones 

4. Aprobación del Plan Plurianual de Gestión 

5. Aprobación del Plan Plurianual de Inspección Urbanística 

6. Aprobación del Programa Anual de Actuación 

7. Propuesta del Programa Anual de Inspección, para su posterior publicación 

por Orden de la Consellería competente en materia de urbanismo 

8. Informe de la dirección gerencia de las actuaciones desarrolladas desde la 

puesta en funcionamiento de la AVPT 

9. Turno abierto de palabra 

 

 

 

 



 

PRIMER PUNTO: Aprobación del acta de la sesión del día 10 de marzo de 2022 

La presidenta del Consejo de Dirección somete el asunto a votación ordinaria, se 

aprueba por el Consejo de Dirección por unanimidad el siguiente ACUERDO: 

Se considera aprobada el acta de la sesión del día 10 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO PUNTO: Designación del/la secretario/a  

La presidenta expone que la secretaría de la Agència Valenciana de Protecció del 

Territori tiene que ser ocupada por una persona funcionaria del subgrupo A1, 

adscrita al organismo. En este momento hay personal adscrito a la AVPT que 

cumple este requisito. Por lo cual, se reformula la propuesta de nombramiento 

de la secretaría del Consejo de Dirección y es pertinente proponer a Mª. Teresa 

Arenas Valero funcionaria del subgrupo A1 de la Generalitat, secretaria general 

de la Agència Valenciana de Protecció del Territori, como secretaria del Consejo 

de Dirección de la Agència Valenciana de Protecció del Territori, en sustitución 

de Mª. Teresa Cantó López, funcionaria de la Universidad de Alicante. 

Finalizada la exposición no se promueve debate. Sometido el asunto a votación 

ordinaria, se aprueba por el Consejo de Dirección por unanimidad el siguiente 

ACUERDO: 

Nombrar a Mª Teresa Arenas Valero, funcionaria del subgrupo A1 de la 

Generalitat, secretaria general de la Agència Valenciana de Protecció del 

Territori, como secretaria del Consejo de Dirección de la Agència Valenciana de 

Protecció del Territori. 

 

TERCER PUNTO:  Informar de las nuevas adhesiones 

La presidenta da cuenta de la totalidad de municipios adheridos a fecha de 

celebración del Consejo. En la provincia de Castellón 43, en la provincia de 

Valencia 148 y en la provincia de Alicante 72, según la documentación que se 

acompañó a los miembros del Consejo con la comunicación del orden del día. 

 

CUARTO PUNTO:  Aprobación del Plan Plurianual de Gestión 

La presidenta da cuenta del Plan Plurianual de Gestión que se describe en su 

totalidad en el documento que acompañó al orden del día que se remitió a todos 

los miembros del Consejo. 



 

Finalizada la intervención   no se promueve debate. Sometido el asunto a 

votación ordinaria, se aprueba por el Consejo de Dirección por unanimidad el 

siguiente ACUERDO: 

Aprobar Plan Plurianual de Gestión de la AVPT. 

 

QUINTO PUNTO: Aprobación del Plan Plurianual de Inspección Urbanística 

La presidenta da cuenta del Plan Plurianual de Inspección urbanística que se 

describe en su totalidad en el documento que acompañó al orden del día que se 

remitió a todos los miembros del Consejo. 

Finalizada la intervención no se promueve debate. Sometido el asunto a votación 

ordinaria, se aprueba por el Consejo de Dirección por unanimidad el siguiente 

ACUERDO: 

Aprobar el Plan Plurianual de Inspección Urbanística. 

 

SEXTO PUNTO: Aprobación del Programa Anual de Actuación 

La presidenta cede la palabra a Emilio Pastor Peidró, jefe del Servicio de 

Legalidad Urbanística que procede a explicar el Plan Plurianual de Inspección 

Urbanística que asimismo se acompañó como documento anexo al orden del día 

de la convocatoria y detalla que se ha elaborado una herramienta que arroja un 

índice objetivo de prelación de expedientes que ayuda a establecer de manera 

objetiva la prioridad en la tramitación de procedimientos. 

  

SEPTIMO PUNTO: Propuesta del Programa Anual de Inspección, para su 

posterior publicación por Orden de la Consellería competente en materia de 

urbanismo 

La presidenta da cuenta del Plan Anual de Inspección Urbanística que se 

describe en su totalidad en el documento que acompañó al orden del día remitido 

a todos los miembros del Consejo. 

Finalizada la intervención no se promueve debate. Sometido el asunto a votación 

ordinaria, se aprueba por el Consejo de Dirección por unanimidad el siguiente 

ACUERDO: 

Aprobar el Plan Anual de Inspección Urbanística. 

 



 

OCTAVO PUNTO: Informe de la dirección gerencia de las actuaciones 

desarrolladas desde la puesta en funcionamiento de la AVPT 

El director - gerente informa de las actuaciones llevadas a cabo a lo largo del año 

en la AVPT para su puesta en funcionamiento y pasa a presentar el visor-mapa 

visual de los expedientes que han entrado en la agencia desde el 9 de marzo. 

 

NOVENO PUNTO: Turno abierto de palabra 

Se informa por el director - gerente que está prevista para el día 22 una Jornada 

Divulgativa y Formativa de la Agència Valenciana de Protecció del Territori.  

Por último, interviene la presidenta, quien agradece la presencia de todos los 

asistentes poniendo de manifiesto que es interesante que asistan a la Jornada. 

Finalizado el turno de palabras y, al no haber más asuntos a tratar, la presidenta 

levanta la sesión a las 12:00 horas del día de inicio; de todo esto se extiende esta 

acta autorizada por mí, la secretaria. 

 

LA PRESIDENTA                                                 LA SECRETARIA 


